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REF. FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA promovido por la señora MARYORI YADIRA 

ÁVILA ROZO en contra del señor JOHAN IVÁN SALAZAR SANTANA, rad. 2017-00307 

 

Teniendo en cuenta la viabilidad de lo pretendido por la señora demandante 

visible en el memorial obrante en el expediente digital, se ordena que los valores fijados 

mediante sentencia de fecha 22 de marzo de 2019 como alimentos, en lo sucesivo sean 

consignados en la cuenta personal de la demandante en la cuenta de ahorros No. 

102731254 del Banco de Bogotá. Para tal efecto, se ordena comunicar por el medio más 

expedito al demandado, para lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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